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Convocatoria TransMisiones 2023 

Esta convocatoria supone una actuación conjunta de financiación coordinada entre la Agencia 
Estatal de Investigación (AEI) y el Centro para el Desarrollo Tecnológico y la Innovación (CDTI) y 
destinará 130 millones de euros para subvencionar proyectos de I+D realizados por agrupaciones 
de empresas o de organismos de investigación y de difusión de conocimiento. 
 

El plazo de presentación: desde el día 3 de julio y finalizará el día 28 de julio de 2023. 

 
Prioridades temáticas de la convocatoria: 
Mediante la ‘Iniciativa TransMisiones’ se abordan seis prioridades temáticas ambiciosas y 
relevantes que definen retos de calado para la sociedad y economía españolas. Los seis retos que 
persigue la Iniciativa TransMisiones son: 

▲ Contribuir al desarrollo de una industria avanzada y competitiva explotando las 
posibilidades de tres tecnologías profundas: Inteligencia Artificial (IA) y Machine Learning 
(ML), nuevos materiales y biotecnología industrial. 

▲ Impulsar la seguridad de la información y la ciberseguridad en la industria y la economía 
española. 

▲ Contribuir a la transición energética en España y al desarrollo de las energías del siglo XXI. 
▲ Impulsar el desarrollo de un sector agroalimentario y ganadero avanzado, sostenible y 

preparado ante el cambio climático y que realiza un uso relevante de herramientas 
biotecnológicas. 

▲ Impulsar una gestión avanzada de los recursos hídricos. 
▲ Impulsar nuevos sistemas para la prevención y lucha contra incendios forestales basados 

en el uso de tecnologías avanzadas. 
 
Tipo y dotación de la ayuda: 

▲ Presupuesto total de 130 millones de euros, distribuidos de la siguiente forma: 
o 70.000.000 euros para las agrupaciones empresariales (financiación CDTI) 
o 60.000.000 euros para las agrupaciones de organismos de investigación y de 

difusión de conocimiento (financiación AEI). 
▲ La financiación será en forma de subvención, constando de una actuación de I+D que 

deberá ser realizada por dos agrupaciones de entidades que colaboren entre ellas, 
incluyendo: 

o Una agrupación de empresas (liderada por una empresa grande o mediana), que 
se financia a través el CDTI. 

o Una agrupación de organismos de investigación y de difusión de conocimiento, 
que se financia a través de la AEI. 
 

Beneficiarios de la ayuda: 

▲ Organismos públicos de investigación definidos en el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

▲ Universidades públicas, sus institutos universitarios, y las universidades privadas con 
capacidad y actividad demostrada en I+D+i, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que estén inscritas en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos, creado por el Real Decreto 1509/2008, de 12 de 
septiembre, por el que se regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos. 
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▲ Entidades e instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, vinculadas o 
concertadas con el Sistema Nacional de Salud, que desarrollen actividades de I+D+i. 

▲ Institutos de investigación sanitaria acreditados conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 279/2016, de 24 de junio, sobre acreditación de institutos de investigación 
biomédica o sanitaria y normas complementarias. 

▲ Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica que estén inscritos 
en el registro de centros creado por el Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por 
el que se regulan los Centros Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la Innovación 
Tecnológica de ámbito estatal y se crea el Registro de tales Centros. 

▲ Otros centros públicos de I+D+i, con personalidad jurídica propia, que en sus estatutos o 
en su objeto social o en la normativa que los regule, tengan la I+D+i como actividad 
principal. 

▲ Centros privados de I+D+i, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica propia, que 
tengan definida en sus estatutos o en su objeto social o en la normativa que los regule, la 
I+D+i como actividad principal. 

Enlaces de interés: 
▲ Convocatoria y Orden de Bases: https://www.aei.gob.es/convocatorias/buscador-

convocatorias/proyectos-lineas-estrategicas-2023-transmisiones-2023/orden 
▲ Más información: https://www.aei.gob.es/noticias/aei-cdti-coordinan-nuevo-modelo-

ayudas-proyectos-estrategicos-dirigido-consorcios-donde 
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